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Mas, 10 que se anuncia por el plazo de treinta días a los efec
tos del artículo. sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo. 

Madrid, 21 de septiembre de 19613.-EI Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Carlos de 
Miranda y Elío la sucesión en el titulo de Conde 
de Casa Miranda. 

Don Carlos de Miranda y Elío ha solicitado la sucesión en 
el título de Conde de Casa Miranda, vacante por fallecimiento 
de su padre, don Carlos de Miranda y Quartin, lo que se anun
cia por el plazo de treinta dias, a los efectos del artículo sexto 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan so
lictar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido titulo. 

Madrid, 21 de septiembre de 1968.-EI Subsecretario, Alfredo 
López. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Logroño por la que se ltace público el acuerdO que 
se menciona. 

Autor: Jenkil (súbdito americano). Base: 11.627 pesetas. 
~o: 26'l' por 100. Sanción: 3.1.044 pesetas. Sustitución de co
miso: 11.604,80 pesetas. 

Encubridor: José Luis Molina Rojo. Base: 2.909 pesetas. 
Totales: Base: 37.790 pesetas. Sanción: 100.922 pesetas. Sus

titución de comiso: 34.814,40 pesetas. 

5.° Decretar el comiso del papel a¡prehendido, en aplica
ción del articulo 27 de la Ley, como sanción accesoria. 

6.° Exigir en sustitución de comiso del papel descubierto 
su valor cifrado en 34.814,40 pesetas a ingresar cada Inculpado 
según se indica en el pronunciamiento cuarto. 

7.° Absolver de toda responsabilidad en materia propia de 
esta jurisdiCCión a los restantes encartados en el expediente, 
a .la vista de su actuación en los hechos probados ante el Tri
bunal. 

8.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

Asimismo se hace saber que esta notificación anula la an
terior cursada con error. 

El importe de la multa impuesta. ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se pu
blique la presente notificación, y contra dicho fallo se pUede 
inte!1poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de 
Gontrabando, en el plazo de quince días, a partir de la pu~ 
blicación de esta notificación; significando que la interposiCión 
del recurso no suspende la ejecUCión del fallo y que, en caso 
de insolvencia. se exigirá el cumplimiento de la pena subsi
diaria de privaCión de libertad a razón de un día de prisión 
por cada 96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el <<Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artlculos 89 Y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid, 25 de septiembre de 1968.-Jn Secretario del Tri
bunal.-V.o B.O, el Delegado de Ha~ienda Presidente.-5.225-E. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento Económico-Admínis
trativo, por la presente se notifica a John Scott Grant, cuyo 
último domicilio conocido es Heston Road 6, Londres, o a quien 
¡pudiera ser el propietario del vehículo Commer, matrtícula 
175 W . P. L., afecto al expediente número 7/1968, que por la 
Comisión Permanente de este Tribunal, en su sesión del 17 
de septiembre de 1968, se tomó el siguiente acuerdo: D E 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

1.0 Declarar que no se ha cometido infracción alguna de 
contrabando. 

2.° Que se dé conocimiento de los hechos a la Adminis
tración de Aduanas correspondiente por si de ello se derivara 
infracción a la Ley de Importación Temporal de Automóviles. 

Lo que se le hace saber para su conocimiento y efectos. 
Logroño, 19 de septiembre de 19613.-El Secretario del Tri-

bunal, Antonio Pa1acios.-V.o B., el !Presidente del Tribunal, 
José Argilés.-S.222-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
menciona. 

. D~sconociéz:1dose el actual. paradero de Daniel . y de Jenkil, 
sulxhtos americanos, desconOCiéndose además sus cIrcunstancias 
cuyos últimos domicilios conocidos fueron en Madrid, callé 
Mantuano, número lO, y Narciso Serra, número 8, respecti
vamente, se les hace saber, por el presente edicto, lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del día 18 de septiemb.re de 1966, al conocer del expe
diente número 127/1968 acordó el siguiente fallo: 

l.0 Declarar cometida una in:fracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número 1, articulo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión y 'des
cubrimiento de papel Termo-Plax, valorado en 37.790 pesetas. 

2.° Declarar responsables de l.a expresada infracción, en 
concepto de autores, a Cande1ario Boza Moreno, Daniel y 
Jen.kil (desconocidos los dos últimos), y como encubridor sin 
sanción por tratarse la infracción de menor cuantía a 'JOsé 
Luis Molina Rojo. ' 

3.° Declarar que en los responsables conCllrren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad sig\lientes: Agravante 
octava del artículo 18 por reincidencia en la comisión de hechos 
análogos, aplicable únicamente al señor Boza. 

4.0 Imponer las multas siguientes: 

Auí;or: Candelario Boza Moreno. Base: 11.627 pesetas. Tipo: 
334 por 100. Sanción: 38.834 pesetas. Sustitución de comiso: 
l1.604,SO pesetas. 

Autor: Daniel (súbdito americano>. Base: 11.627 pesetas. 
Tipo: 267 por 100. Sanción: 31.044 pesetas. Sustitución de co
miso: 11.604,8Q pesetas. 

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de tu
lío de 1968 sobre regulación de servicios públi
cos discrecionales de transportes por carretera en 
las prOVincias de Las Palmas y Santa Cruz de 
TeneTife. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicaCión 
en la citada Orden, inserta en el <<Boletin Oficial del Estado» 
número 189, correspondiente al dla 7 de agosto de 1968, se hacen 
a continuación las oportunas correcciones. 

En la página 1>1709. columna primera, llnea lO, donde dice: 
«Tarjetas T.V.». debe decir: «Tarjetas V.T.». 

y en la línea 22, donde dice: « .. • en la forma en que, en su 
caso, pueda otorgar .. . », debe decir: « ... en la forma en que vie
nen haciéndolo. Las autorizaciones para tales servicios que, en 
su caso, pueda otorgar .. . » . 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España por la que se convoca para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes afectados por las obras del Plan Coor
dinado del Guadalhorce para la construcción de la 
presa de los ríos Guadalhorce-Guadalteba y sus co
rrespondientes embalses, en término municipal de 
Peñarrubia (Málaga). 

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del Plan 
Coordinado del Guadalhorce para la construcción de la presa 
de los ríos Guadalhorce-Guadalteba y sus correspondien1les em
balses, en término municipal de Pefiarrubia (Málaga), por ve
nir comprendidas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, aprobandO el Plan de Desarrollo 
Económico y SOcial, y prorrogada por Decreto-ley de 28 de di
ciembre de 1967 e incluidas en el Programa de Inversiones PÚ
blicas del Ministerio de Obras Públicas, 

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, y de conformidad con lo previsto en el articulo 52. de la 
misma, que regula el procedimiento de urgencia. convoca a los 
propietarios afectados por estas obras según la relación que se 
reseña a continuación, .:ara que comparezcan los dias 21 al 31, 
ambo.s inclusive, de octubre de 1968, según el orden que figura 
en la adjunta relac16n, a las diez treinta de la maflana, en el 


